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AGUILERA VALVERDE, ADRIÁN
ALDERETE MARTÍNEZ, NICOLÁS

ÁLVAREZ CONDE, PAULA
AYALA POVEDA, MARTÍN

BERNAL CANIGLIA, MIGUEL ÁNGEL

BONILLA MORENO, MARINA
CANDELA CENTENERO, MARTINA
CANO JUAN, CARLA

CARDONA HUANCA, SALOMÉ

CARNERO PÉREZ, CANDELA
ESCRIBANO MARTÍNEZ, ELOY
HERNÁNDEZ BARANCO, CLAUDIA
HERNÁNDEZ CASTILLO, ANA
HORTAS FERNÁNDEZ, AINHOA

IBAÑEZ LUPU, JUAN

JIMÉNEZ NAVARRO, IVÁN
LUCAS CUENCA, ALEJO

MARTÍNEZ FUENTES, CAROLINA
MATÁS ROJO, CARLOTA
MOLINA GUILLAMÓN, FLAVIA
MORAGUES LÓPEZ, JAIME
NOGUERA MARTÍNEZ, IVÁN

RAMOS GARCÍA, SANTIAGO
ROMERO MORALES, PEDRO

RUIZ GALERA, JUAN
RUIZ GALERA, PEDRO
SÁNCHEZ ALCANTARA, PAULA MARIA
SOTO BAJAÑA, DARIANA
VILLA CABRERA, BLANCA
VILLAR LÓPEZ, ELENA

NOMBRE ESTADO

 ACTIVIDAD: Grupo 57: Inglés. Biblioteca Municipal Santiago El Mayor-Jueves 
(17:00-18:00 h). Nacidos 2009-2011

 EXPEDIENTE: 098/23-J

Presenta el documento normas de funcionamiento y régimen interno sin firmar por el participante

Presenta el documento normas de funcionamiento y régimen interno sin firmar por la madre.

No presenta DNI o NIE del solicitante (anverso y reverso). 

No presenta DNI o NIE del solicitante (anverso y reverso). 

No presenta normas de funcionamiento y régimen interno firmadas. No presenta modelo de 
autorización firmada. 

No presenta DNI o NIE del solicitante (anverso y reverso). 

No presenta el anverso del DNI de la madre Presenta el documento normas de funcionamiento sin 
firmar por el participante.

No presenta DNI o NIE del solicitante (anverso y reverso). 

No presenta normas de funcionamiento y régimen interno firmadas. 

No presenta DNI o NIE del solicitante (anverso y reverso). 
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PUNT.

De conformidad con lo establecido en la normativa de la convocatoria, se concede un plazo de diez días , a contar desde
el siguiente a la publicación de esta lista, para subsanar defectos y efectuar las reclamaciones que se consideren 
oportunas a través del correo electrónico: planjoven@ayto-murcia.es


